
  

 
 
 

San Isidro, 19 de Diciembre de 2024 
 

RESOLUCION DE PRESIDENCIA EJECUTIVA N°       -2024-SANIPES/PE 
 

AUTORIDAD NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD  
EN PESCA Y ACUICULTURA 

SANIPES 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
VISTOS: 

 
El Informe N° 320-2024-SANIPES/OPPM emitido por la Oficina de Planeamiento, 

Presupuesto y Modernización; el Informe N° 398-2024-SANIPES/OAJ emitido por la Oficina 
de Asesoría Jurídica, el Informe N° 544-2024-SANIPES/GG de la Gerencia General, y; 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, mediante Ley N° 32185, se Aprueba el Presupuesto del Sector Público para 

el Año Fiscal 2025 por el monto total de S/ 251 801 045 185,00 (Doscientos cincuenta y un 
mil ochocientos un millones cuarenta y cinco mil ciento ochenta y cinco y 00/100 soles), que 
comprende los créditos presupuestarios máximos correspondientes a los pliegos del Gobierno 
Nacional, los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales, agrupados en Gobierno Central 
e instancias descentralizadas, conforme a la Constitución Política del Perú; 

 
Que, en los artículos 1 y 2 de la citada ley, aprueban el Presupuesto de Gastos 

del Sector Público y los recursos que lo financian, cuyo detalle se especifica en los anexos a 
los que se refiere el Informe N° 320-2024-SANIPES/OPPM, asignándole al Pliego 243: 
Autoridad Nacional de Sanidad e Inocuidad en Pesca y Acuicultura – SANIPES la suma de S/ 
61 077 825,00 (Sesenta y un millones setenta y siete mil ochocientos veinticinco y 00/100 
soles), por toda Fuente de Financiamiento; 

 
Que, el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) constituye el documento 

presupuestario que rige la ejecución del presupuesto del Pliego durante el Año Fiscal 2025; 
 
Que, es necesario aprobar el Presupuesto Institucional de Apertura de SANIPES 

para el Año Fiscal 2025, desagregado de acuerdo a los montos asignados a través de la Ley 
N° 32185 que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2025, a nivel de 
Unidad Ejecutora, para efectos de operativizar la gestión presupuestaria del Año Fiscal 2025; 

 
De conformidad con lo señalado en el numeral 31.2 del artículo 31 del Decreto 

Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público; 
 
Con los vistos de la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, de 

la Oficina de Asesoría Jurídica y de la Gerencia General; 
 
 
 
 
 



  

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Aprobar el Presupuesto Institucional de Apertura de Gastos 

correspondiente al Año Fiscal 2025 del Pliego 243: Autoridad Nacional de Sanidad e 
Inocuidad en Pesca y Acuicultura – SANIPES, de acuerdo a lo siguiente: 
 

                 (En Soles) 
 

Gasto Corriente          48 438 274,00 

Gasto de Capital           12 639 551,00 

                                                              Total 61 077 825,00 

 
El desagregado del Gasto, se detalla conforme al Anexo 2 “Presupuesto 

Institucional de Apertura de los Gastos”, proporcionado por la Dirección General de 
Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas, y forma parte de la presente 
Resolución. 

 
Artículo 2. Aprobar los recursos que financian el Presupuesto Institucional de 

Apertura correspondiente al Año Fiscal 2025 del Pliego 243: Autoridad Nacional de Sanidad e 
Inocuidad en Pesca y Acuicultura - SANIPES por Fuentes de Financiamiento, de acuerdo a lo 
siguiente: 

 
 (En Soles) 

 

Recursos Ordinarios 61 077 825,00 

                                                            Total       61 077 825,00 

 
 
Artículo 3. Aprobar la Estructura Programática y la Estructura Funcional 

correspondiente al Año Fiscal 2025, conforme se detalla en los Anexos 3 y 4 proporcionados 
por la Dirección General de Presupuesto Público y que forman parte de la presente 
Resolución. 

 
Artículo 4. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces del Pliego 243: 

Autoridad Nacional de Sanidad e Inocuidad en Pesca y Acuicultura – SANIPES es 
responsable del seguimiento y control del proceso presupuestario, teniendo en cuenta el 
desagregado de los gastos y los recursos que lo financian, establecidos en los Artículos 1 y 2 
del presente dispositivo.  

 
Artículo 5. Copia de la Resolución se remite dentro de los cinco (05) días de 

aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

 
Artículo 6.- Disponer la publicación de la presente resolución en el Portal 

institucional de la Autoridad Nacional de Sanidad e Inocuidad en Pesca y Acuicultura 
(www.sanipes.gob.pe), y en el Portal de Transparencia Estándar. 
 

Regístrese y Comuníquese. 
 

Autoridad Nacional de Sanidad e Inocuidad en Pesca y Acuicultura  
SANIPES 

 
________________________________ 

SUSALEN MARIA TANG FLORES  
Presidenta Ejecutiva (e) 
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